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*		 Richard Ortiz escribió una primera versión de este texto como introducción al libro El 
institucionalismo contextualizado, de Dieter Nohlen, obra que también se encargó de editar (Edi-
torial Porrúa México y UNAM, 2006). Ahora, el autor ha revisado, actualizado y adaptado 
totalmente el texto original para los fines de este tercer volumen de nuestras Antologías..., lo 
cual le agradecemos profundamente (nota del editor).
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I. Introducción

Bajo la tradición del influyente sociólogo alemán Max Weber (1864-1920) se 
desarrolló en el Instituto de Ciencia Política de la Universidad de Heidelberg, 
un estilo de trabajo científico y metodológico que está caracterizado por: (1) 
el énfasis en la elaboración precisa de conceptos en la investigación social, (2) 
la relevancia de la riqueza histórica y sus peculiaridades específicas, como lí-
mites a una teoría general de la sociedad, (3) la centralidad de las condiciones 
socio-económicas, políticas y culturales como factores codeterminantes que 
conduce inevitablemente a una concepción multidimensional y compleja de 
causalidad social y, por tanto, (4) en estudio contextual de las instituciones so-
ciales y políticas, considerado los aspectos espaciales y temporales del caso en 
análisis. A ello hay que sumar (5) la preferencia por un método comparativo 
que vaya más allá de la elaboración estadística de correlaciones que, mu-
chas veces, pasa por alto la realidad misma. En consecuencia, “conceptos”, 
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22 RICHARD ORTIZ  ORTIZ

“contingencia”, “contexto” y “comparación” son los aspectos principales que 
inspiran al pensamiento histórico-empírico y al institucionalismo contextuali-
zado. A estos elementos epistemológicos, metodológicos y conceptuales debe-
mos agregar una (6) dimensión normativa: la defensa decidida y valiente del 
Estado constitucional y la democracia representativa, en una atmósfera que, 
en algunas partes del mundo, sigue siendo hostil a las instituciones democrá-
ticas y al Estado de derecho, como en varios países latinoamericanos. Esto 
modo de enfrentar el estudio de la ciencia política fue impulsado principal-
mente por Dieter Nohlen durante su carrera académica como profesor del 
Instituto de Ciencia Política en Heidelberg (Schultze, 2009), y a los trabajos 
producidos bajo este enfoque se ha llegado a denominar la Escuela de Hei-
delberg (Ortiz, 2005, 2010).

Para aquellos que han observado, con detenimiento, el funcionamiento 
de las instituciones y la dinámica del poder en las distintas culturas, es evi-
dente que no puede existir una ciencia exacta de la actividad humana. El es-
tudio de la sociedad no es ni matemáticas ni física. Para las ciencias sociales 
y para la ciencia política, las llamadas “leyes sociológicas” no son más que 
meros instrumentos para construir el objeto de estudio y extraer hipótesis 
para el análisis. En las explicaciones sociales de un fenómeno determinado 
no se trata de buscar una “ley general”, sino aquellos aspectos específicos 
y la constelación de factores que determinan un acontecimiento histórico 
específico e irrepetible, inagotable para el examen de una explicación com-
presiva. Weber lo formula de manera más elegante y precisa:“En cuanto se 
trata de la individualidad de un fenómeno, la pregunta por la causa no inquiere 
por leyes sino por conexiones causales concretas; no pregunta bajo qué fórmula ha 
de subsumirse el fenómeno como espécimen, sino cual es la constelación indi-
vidual a la que debe imputarse como resultado…” (Weber, 1973a [1922]: 68).

En consecuencia, la “explicación” de la realidad social y cultural como 
una cuestión de definiciones acomodadas a la medición y de índices e in-
dicadores que trasmiten una falsa exactitud sólo puede entenderse por el 
deseo humano de presentar cosas complejas como sencillas, aunque el re-
sultado ya nada tenga que ver con lo observado. Por esta razón, aquellos 
que pretenden encontrar correlaciones causales universales, como en las 
llamadas ciencias exactas, es imperativo recordar nuevamente la postura 
de Weber:

Para las ciencias naturales exactas, las “leyes” son tanto más importantes y valio-
sas cuanto más universalmente válidas. Para el conocimiento de los fenómenos histó-
ricos en su condición concreta, las leyes más generales son por lo común también 
las menos valiosas, en cuanto las más vacías de contenido. Mientras más amplio 
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23ENFOQUE HISTÓRICO-EMPÍRICO E INSTITUCIONALISMO...

es el campo de validez de un concepto genérico —su extensión—, tanto más nos 
desvía de la riqueza de la realidad, ya que para contener lo común al mayor nú-
mero de fenómenos debe ser lo más abstracto posible y, en consecuencia, más 
pobre en contenido. En las ciencias de la cultura, el conocimiento de lo general 
nunca es valioso por sí mismo (Weber, 1973a [1922]: 69).

En otras palabras, toda ciencia social se diferencia de las ciencias exac-
tas por su base cultural y humana. El ser humano es una variable en per-
manente aprendizaje y los acontecimientos históricos son inagotables. La 
política, por tanto, es un fenómeno cultural e histórico; algo que parece tan 
obvio, pero que ha pasado a un segundo plano en las corrientes dominantes 
de la ciencia política. Para ellas es imprescindible una descripción exacta 
—acomodada a ciertos modelos—, la elaboración teórica general y el pro-
nóstico que se puede derivar de ese conocimiento acumulativo. La historia, 
la cultura y el comportamiento humano son sólo aspectos que deben ser 
reducidos a categorías mensurables, aunque en el camino se desvanezca la 
riqueza de las sociedades actuales. A mi juicio, el aporte de la investigación 
histórico-empírica es ofrecer un enfoque científico alternativo frente a las 
corrientes dominantes en la ciencia política actual, preocupadas casi ex-
clusivamente por las técnicas de investigación y el refinamiento estadístico.

A continuación, con el fin de exponer los rasgos fundamentales del en-
foque histórico-empírico, (1) se resumen las premisas epistemológicas y me-
todológicas generales de este enfoque, (2) luego se lo ubica en el debate 
sobre los enfoques neoinstitucionales en la ciencia política, (3) a continua-
ción se exponen las características de institucionalismo contextualizado, (4) 
seguidamente se describe la manera que este enfoque aborda los problemas 
prácticos del diseño institucional y, finalmente, (5) se realizan algunas re-
flexiones finales.

II. Las premisas del enfoque histórico-empírico

El enfoque histórico-empírico está vinculado al institucionalismo contextua-
lizado y la Escuela de Heidelberg. Ciertamente, las tres denominaciones no 
constituyen sinónimos intercambiables. El enfoque histórico-empírico1 es más 

1		 Lo histórico “se refiere a lo individual y singular de los fenómenos observables en la 
realidad” (Nohlen, 2011: 75), y lo empírico hace relación a la experiencia empírico-analítica 
controlada, a la que “se le hacen ciertas exigencias metódicas, que se consideran indispensa-
bles para el conocimiento científico: los resultados tienen que poderse transmitir intersubje-
tivamente, y tienen que ser comprobables por verificación o falsificación” (idem). 
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24 RICHARD ORTIZ  ORTIZ

abarcador y hace referencia, especialmente, a los supuestos epistemológicos y 
teóricos. El institucionalismo contextualizado puede ser entendido como una 
aplicación concreta de esos supuestos al análisis institucional y comparativo. 
Y, la Escuela de Heidelberg designa al grupo de investigadores del Institu-
to de Ciencia Política de la Universidad de Heidelberg y los discípulos de 
Nohlen, que trabajaron o trabajan inspirados por esos supuestos y guiados 
por un enfoque institucional, para el cual el contexto es parte integrante del 
análisis (Ortiz, 2005, 2010; Leninger y Ortiz, 2009).

La investigación histórico-empírica tiene una fuerte tradición en el 
mundo académico de la ciudad de Heidelberg (Schultze, 2009). Max We-
ber, uno de los fundadores de la sociología moderna antipositivista, fue es-
tudiante y profesor en la Universidad de Heidelberg, su pensamiento y obra 
sobre el Estado, el poder, la religión y la burocracia se han convertido en 
componentes centrales de la ciencia de la sociedad. En su actividad acadé-
mica siempre defendió un estudio de los aspectos sociales como fenóme-
nos culturales inagotables para la investigación científica. Esta tradición se 
refleja también en los trabajos y estudios de varios profesores del Instituto 
de Ciencia Política de la Universidad de Heidelberg, entre ellos Dieter No-
hlen. En las investigaciones desarrolladas en Heidelberg, el contexto socio-
político y las contingencias históricas eran el trasfondo epistemológico y 
metodológico de una forma alternativa de hacer ciencia política, frente a 
las corrientes cuantitativas.2

Como ya ha bosquejado, las premisas programáticas sobre los que gira 
la argumentación histórico-empírica son: (1) el tratamiento cuidadoso de los 
conceptos, (2) el análisis de los fenómenos políticos en su contexto respec-
tivo, (3) el empleo sistemático del método comparativo, (4) una concepción 
de causalidad social compleja, y (5) la consideración de las contingencias 
históricas. Este enfoque aboga por una solución intermedia entre la indivi-
dualización empírica y la generalización teórica, es decir, entre el conoci-
miento profundo de los casos de estudio y la formulación de proposiciones 
teóricas universales.3

2		 Cfr. Leninger y Ortiz (2009).
3		 La Escuela de Heidelberg ha perfeccionado sus fundamentos epistemológicos, teóricos 

y metodológicos a partir de los aportes de Karl Popper (1962, 1984; racionalismo crítico), 
de Max Weber (1956, 1972, 1973, 1973a; comparación histórica, distancia apropiada de los 
conceptos con la realidad y concepción causal compleja), de Giovanni Sartori (1984, 1991, 
1999, 2008; elaboración adecuada de conceptos, definiciones y clasificaciones), y de Robert 
Dahl (1971, 1993, 1996; teoría de la democracia y sensibilidad frente a diferencias de con-
texto).
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25ENFOQUE HISTÓRICO-EMPÍRICO E INSTITUCIONALISMO...

Aunque el enfoque histórico-empírico está abierto al aporte de otros 
métodos de investigación, en la línea de un pluralismo metodológico, el 
método comparativo tiene una posición privilegiada en este enfoque. El mé-
todo comparativo es empleado en su función del estudio detenido de caso 
y del examen sistemático de hipótesis, con el fin de elaborar proposiciones 
teóricas provisionales de alcance medio, pero que gozan de una mayor vali-
dez externa (Nohlen, 1994, 2008: 75-90).

La investigación histórico-empírica es, en consecuencia, cualitativa e 
inductiva (Nohlen, 2001: 75-80). La observación detenida de la realidad 
determina la elaboración teórica y su desarrollo. Para el análisis compara-
tivo es de gran importancia el trabajo conceptual, la descripción precisa y 
la elaboración de clasificaciones y tipologías. Las definiciones deben tener 
un alto componente empírico y reflejar las especificidades de los fenómenos 
que se estudian, dominando las diferencias sobre los aspectos comunes. Una 
buena descripción y el desarrollo de clasificaciones y tipologías son la base 
para una explicación causal fundamentada (Nohlen, 1994, 2003).

Para este enfoque, la causalidad social es concebida como circular y re-
cíproca, es decir, los efectos influyen en las causas. También es relativa en el 
sentido de que en una determinada relación causal “la participación de los 
factores en lo que es causa y efecto puede variar constantemente” (Nohlen, 
2004a: 70 y 71). Para el análisis causal es indispensable, por ende, percibir 
las relaciones recíprocas entre las variables, pues de ello pueden resultar 
otros factores cuyos efectos se atribuyen a la supuesta variable dependiente 
(causalidad recíproca).

A la concepción circular de causalidad se suma el estudio de la dimen-
sión genética e histórica de los procesos y resultados políticos. El análisis de 
esta dimensión permite reconocer las continuidades y discontinuidades 
de las configuraciones institucionales, sus distorsiones y cambios radicales. 
El descuido de la dimensión genética puede incluso conducir a confundir 
causa con efecto o viceversa. En consecuencia, se deben tener en cuenta 
las condiciones bajo las cuales surgieron los arreglos institucionales, dado 
que esos factores y el contexto constituyen las condiciones decisivas para el 
funcionamiento específico de las instituciones (Nohlen, 1981, 1999, 2003, 
2004a y 2004b).

El análisis multicausal es, por tanto, otro componente central de la in-
vestigación histórico-empírico, pues los fenómenos políticos y sociales son, 
por lo regular, la consecuencia de una innumerable cantidad de factores de 
diversa procedencia que están recíprocamente entrelazados. Explicaciones 
basadas en un solo factor conducen generalmente a una simplificación in-
admisible de la realidad (Nohlen, 2004: 55). En conclusión:
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26 RICHARD ORTIZ  ORTIZ

...las generalizaciones o las afirmaciones teóricas deben sujetarse más a los 
casos empíricos y a los contextos y condiciones sociopolíticas concretos. De 
ello resulta que teorías de alcance medio deberían sustituir a las teorías con 
pretensiones implícitamente más globales, pero, por lo general, no bien enun-
ciadas... La orientación histórica, la referencia al espacio y al tiempo tiene 
importancia en tanto que, sin conocimiento del contexto sociopolítico, no se 
puede determinar los efectos de los sistemas electorales [y otros arreglos insti-
tucionales], ni ubicar las posibilidades reales de opción de los actores políticos 
respecto al sistema electoral [o de otros componentes institucionales] de su 
preferencia (Nohlen, 2004: 49 y 50).

La consecuencia lógica de esta causalidad social compleja es la con-
vicción de que una determinada cantidad de factores, su combinación y 
su interacción, en un contexto concreto, pueden explicar de manera más 
acertada un fenómeno político dado y, por lo tanto, su generalización es limi-
tada (causalidad coyuntural y contingente).4 En el proceso de investigación 
se trata, entonces, de determinar y sopesar el valor relativo de cada una de 
las variables relevantes que configuran la variable dependiente, y no reducir 
la complejidad social a explicaciones monocausales (Weber, 1956, 1973a).

Finalmente, hay que tener también en cuenta que las distintas variables 
pueden adquirir un significado diverso en el transcurso del tiempo, en un 
contexto dinámico. El peso explicativo de los factores no es, lógicamente, 
el mismo independiente del tiempo y del espacio. Esta concepción causal 
es especialmente apropiada para el estudio de sistemas políticos no conso-
lidados, que se caracterizan por su extrema fluidez, como es el caso de las 
sociedades latinoamericanas. 

El resultado de estas reflexiones teóricas y metodológicas es un enfoque 
integrador y abierto, con una perspectiva institucional, adecuado para el 
estudio del funcionamiento de las instituciones en contextos concretos y en 
constante transformación.

III. Institucionalismo en la ciencia política

La perspectiva histórica de la Escuela de Heidelberg la mantuvo inmune de 
las debilidades de la vieja escuela institucionalista, y la acercó a aquellos as-
pectos que definen a los enfoques neoinstitucionalistas, puesto que los estu-

4		 Sobre las nociones de “causalidad coyuntural” y “causalidad contingente”, véanse las 
contribuciones de Sartori, Collier y Panebianco en la obra recopilada por Sartori y Molino 
(1999).

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/           https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                 https://revistas.juridicas.unam.mx/

DOI: https://tinyurl.com/y2lh7foq

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 
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dios histórico-empíricos se distanciaban de las explicaciones monocausales y 
mecanicistas del institucionalismo clásico (Ortiz, 2005). 

En el debate general sobre los enfoques institucionales sobresale la tran-
sición del viejo al nuevo institucionalismo en la ciencia política (y en otras 
disciplinas). Esta evolución metodológica no es lineal ni ausente de con-
tradicciones. Las corrientes neoinstitucionalistas no son simplemente una 
reedición de los supuestos del institucionalismo clásico; surgen, más bien, 
como una crítica y corrección a las teorías dominantes de la época, es decir, 
al conductivismo (behaviourism) y al estructuralismo en boga (March y Olsen, 
1984). 

En retrospectiva, la ciencia política tiene sus raíces en el estudio y di-
seño institucional (Peters, 2003: 13). En efecto, el análisis de la realidad 
política —desde la antigüedad griega— comenzó con cuestiones de orden 
institucional en busca de la mejor organización estatal. El interés y objeto 
del conocimiento de la perspectiva clásica estaban dirigidos hacia la des-
cripción de las instituciones del Estado, compresión de sus relaciones mu-
tuas, su clasificación y evaluación según los criterios del buen gobierno y del 
bien común. Sus motivaciones eran, en consecuencia, predominantemente 
normativas, y las reflexiones sobre las diversas formas de gobierno están 
cargadas de juicios de valor (Bobbio, 2007).

Con la “revolución conductista” y los enfoques macro-estructurales, las 
investigaciones institucionales fueron marginadas de la investigación social 
y política. Las principales críticas a los viejos enfoques institucionales —con 
una fuerte influencia del formalismo jurídico— fueron las siguientes: (1) 
concepción cerrada, formal-legalista y rígida de institución; (2) noción ex-
plicativa monocausal e indiferenciada; (3) excesivo énfasis en la importancia 
de las estructuras formales; (4) determinismo institucional, y (5) concepción 
del cambio institucional extremadamente funcionalista.

El rediscovering institutions (March y Olsen, 1989) debe ser observado, en 
cambio, como una reacción frente a los excesos del movimiento conductista, 
que reducía los fenómenos y los procesos políticos a las decisiones individua-
les. Los principales aspectos que caracterizan a los enfoques neoinstituciona-
les se pueden resumir en: (1) concepto de institución más amplio y dinámico; 
(2) concepción de causalidad compleja; (3) noción integral de las restriccio-
nes del comportamiento humano; (4) interdependencia entre instituciones y 
actores, y (5) estudio explícito de la génesis y la dinámica institucional.5

5		 Sobre los enfoques neoinstitucionalistas, véase, entre otros, Hall/Taylor (1996), Kato 
(1996), Peters (2003), March/Olsen (1984, 1989), North (1992, 1993), Thelen/ Steinmo 
(1992), Thelen (1999) y Scharpf  (2000), y, en especial, sobre neoinstitucionalismo en Améri-
ca Latina: North et al. (2002), Cavadias (2001) y Lauga (1999).
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El neoinstitucionalismo es, en resumidas cuentas, un intento de conec-
tar las teorías contemporáneas de la ciencia política con una perspectiva 
institucional, con el fin de rescatar el valor de los factores institucionales de 
la política; pero, al mismo tiempo, relativizar su importancia en la explica-
ción de los procesos y resultados políticos. No obstante, el neoinstituciona-
lismo no es un enfoque uniforme. Básicamente se distinguen tres variantes 
institucionales: (1) el enfoque sociológico, (2) el enfoque de la elección racio-
nal (rational choice), y (3) el enfoque histórico.6

A pesar de estos cambios metodológicos, la revalorización del análisis 
de la dimensión formal-institucional de la política (polity) en la politología 
se produjo más tarde en el contexto del análisis comparativo de los siste-
mas políticos. Las instituciones son tratadas como una variable entre otras 
y, según el problema de investigación, como variable dependiente o inde-
pendiente (Huntington, 1968; Nohlen, 1981). Este desfase entre las nuevas 
corrientes neoinstitucionales y el estudio de las instituciones políticas no fue 
percibido por muchos de los investigadores, que se dedicaron al análisis de 
los procesos de transición y consolidación democrática en el denominado 
tercer mundo. A pesar de los aportes teóricos de las variantes neoinstitu-
cionales se siguieron realizando investigaciones que se servían más bien de 
categorías analíticas y postulados del viejo institucionalismo, otorgando un 
peso excesivo al factor institucional.7

No obstante ese desfase, la Escuela de Heidelberg supo desarrollar muy 
tempranamente un enfoque más diferenciado para el análisis institucional. 
En general, sus diversos trabajos hacen énfasis en que el desarrollo político 
sólo puede ser entendido e interpretado mediante un enfoque institucional 
que incluya un análisis de los factores de contexto, y sostiene que las insti-
tuciones son relevantes, pero no siempre y no con la misma intensidad. Los 
efectos institucionales son contingentes y mediatizados por las acciones con-
cretas de los actores y las determinantes contextuales (Nohlen, 1981, 1991, 
1991a).8 Con esta postura, el enfoque histórico-empírico tiene muchas si-

6		 Otros autores hablan del “institucionalismo económico-histórico” (North 1992, 1993; 
North et al., 2002) y del “institucionalismo centrado en los actores” (akteurzentrierter Institu-
tionalismus; Scharpf, 2000), pero ambos combinan elementos de los enfoques básicos.

7		 Un buen ejemplo es el clásico debate sobre las ventajas del parlamentarismo sobre el 
presidencialismo.  

8		 El eminente profesor de ciencia política de Heidelberg, Klaus von Beyme, expresa 
también sus dudas sobre el peso de las variables institucionales, y escribe: “puede haber 
situaciones de procesos políticos poco estables que rara vez pueden ser explicados con las 
instituciones, y si pueden explicarse, entonces son sólo un resultado subsidiario de ellas” 
(2000a: 103).
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29ENFOQUE HISTÓRICO-EMPÍRICO E INSTITUCIONALISMO...

militudes con el enfoque histórico neoinstitucional,9 y llama a su enfoque 
de análisis institucional como “institucionalismo contextualizado“, pues el 
contexto juego un papel fundamental como variable interviniente en la de-
terminación concreta de los efectos que provoca la variable independiente 
sobre la dependiente (Nohlen, 2011: 85).

IV. El institucionalismo contextualizado

El institucionalismo contextualizado es la aplicación del enfoque histórico-
empírico en los estudios sobre democracia, sistemas electorales, sistemas de 
gobierno, partidos políticos, federalismo, entre otros, con el fin de resaltar la 
relevancia de las variables de contexto para el funcionamiento de los arreglos 
institucionales. Estos estudios han sido básicamente desarrollados por el pro-
fesor alemán Dieter Nohlen y sus discípulos.10 

Según este enfoque neoinstitucional, las instituciones despliegan diver-
sos efectos y con diferente intensidad, según el contexto correspondiente. 
El impacto de los factores institucionales es reducido considerablemente 
por los “problemas fundamentales del desarrollo y de la estructura social, 
la cultura política, las condiciones de poder existentes y persistentes en la 
sociedad, los patrones de comportamiento de la élite política, etc.” (Nohlen 
y Kasapovic, 1996: 17).

La investigación contextualizada aboga, por tanto, por un concepto de 
institución estrecho y técnico, de conformidad con los temas clásicos del 
institucionalismo político, pero, con una perspectiva nueva que se enrique-
ce de las críticas dirigidas contra el viejo institucionalismo. Desde este punto 
de vista, las instituciones políticas constituyen las estructuras fundamentales 
del sistema político que se refieren al ámbito donde se producen y ejecutan 
las decisiones con carácter generalmente obligatorio. De este modo, los tra-
bajos de la Escuela de Heidelberg se han concentrado en el estudio de las 
instituciones políticas formales (estructura del Estado, sistemas de gobierno 
y sistemas electorales) y en el análisis de los sistemas de partidos que se ca-

9		 Cfr. Thelen (1999) y Thelen y Steinmo (1992).
10		 Nohlen ha publicado varios libros que llevan en su título la palabra “contexto”: El 

contexto hace la diferencia (2003), Instituciones políticas en su contexto (2006d, 2007b), Ciencia política: 
teoría institucional y relevancia del contexto (2007a), Sistemas electorales en su contexto (2008), Derecho y 
política en su contexto (2008b) y La democracia: instituciones, conceptos y contexto (2009). El libro dedi-
cado a su septuagésimo aniversario lleva por título: La democracia en su contexto (véase Reynoso 
y Sánchez de la Barquera 2009), y el presente texto incluye también el término “contextua-
lizado” en su título.
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racterizan por sus elementos formales, organizacionales, político-estructu-
rales y político-culturales.11

La definición sociológica de “institución” —que sirve de base a las va-
riantes sociológica e histórica del institucionalismo— se considera inade-
cuada y se critica su empleo irreflexivo en la ciencia política. Pues, con un 
concepto de instituciones demasiado vago que contenga casi toda forma 
de comportamiento, se pierde para la ciencia política el poder analítico del 
concepto “institución”.12

La relación entre las instituciones y los actores se concibe como una 
interacción mutua o circular influenciada, a la vez, por factores no-insti-
tucionales. Por un lado, las instituciones políticas no son solamente restric-
ciones para los actores, sino también condiciones necesarias para la acción; 
por otro, un cambio en el ámbito del comportamiento puede contribuir a 
un mejor (o peor) funcionamiento del orden institucional. En síntesis: “Las 
instituciones marcan el comportamiento político, así como, a la inversa, 
los estilos políticos influyen en la estructura institucional. Además, es acer-
tado suponer un cierto grado de autonomía de ambas variables” (Nohlen, 
1995a: 20).

Debido a las experiencias traumáticas (crisis económicas, caos político, 
sistemas autoritarios represivos, etcétera) es posible que los actores cambien 
su comportamiento dentro de los mismos arreglos institucionales. Los ac-
tores políticos pueden también aprender mediante el método de “prueba y 
error” (learning by doing), acumulando sus experiencias con el funcionamien-
to de las instituciones en diversas situaciones históricas. En pocas palabras, 
los actores gozan dentro de los corredores institucionales de cierta libertad, 
incluso para reestructurar los andamiajes institucionales. No obstante, una 
racionalización de la política, por simple manipulación institucional (“in-
troducción de la democracia por decreto”), no es alcanzable, ya que “para 
soluciones racionales el espacio disponible es mucho más escaso de lo que 
supone el debate científico sobre diseño institucional” (Nohlen y Kasapovic, 

11		 Véase Nohlen (1981, 1999, 2003, 2004a), Thibaut (1996), Bendel (1996), Grotz (2000), 
Basedau (2003: 170 y ss.) y Ortiz (2007).

12		 Para la Escuela de Heidelberg el estudio de las denominadas instituciones informales y 
de su significado para los procesos y resultados políticos (véase North, 1992: 43 y ss.), corres-
ponde al campo de la investigación de la cultura política, ya que parece más conveniente y 
productivo reservar el término “instituciones políticas” para las estructuras centrales del sis-
tema político, con el fin de mantener la claridad y utilidad conceptual. Y, así, se puede inves-
tigar concretamente cómo ciertos elementos de la cultura política afectan al funcionamiento 
de las instituciones políticas, sin necesidad de sobrecargar, innecesariamente, el concepto de 
institución. Un concepto muy amplio de institución puede ser útil para la sociología, pero no 
para la ciencia política.
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1996). En consecuencia, se propone un: “entendimiento más evolucionista 
de la génesis y del desarrollo institucional, influenciados ambos procesos 
por un sinnúmero de factores... que imponen resistencias y limitaciones a la 
implementación de diseños científicos por más excelentes y recomendables 
[teóricamente] que éstos sean” (Nohlen, 2003: 24). Y, Nohlen añade: “La 
propuesta de reforma tiene que respetar tradiciones políticas, culturas po-
líticas y estructuras políticas, características propias de cada caso nacional” 
(ibidem: 57).

Las condiciones bajo las cuales las instituciones surgen, cambian o son 
reformadas, son analizadas explícitamente, puesto que pueden contribuir a 
entender mejor el funcionamiento de las variables institucionales y a recons-
truir las relaciones causales con mayor apego a la realidad (Nohlen y Kasa-
povic, 1996: 38). En el surgimiento, evolución y rediseño de las instituciones 
se debe tener en cuenta el significado decisivo de las relaciones y asimetrías 
de poder, porque las “fuerzas sociales u otros grupos políticos evalúan ge-
neralmente los sistemas electorales [y otras instituciones políticas] según los 
beneficios y pérdidas que se derivan de ellos” (Nohlen, 2004: 60).

Por eso, en lo operativo, la Escuela de Heidelberg propone que el diseño 
institucional no debe obedecer exclusivamente a criterios de tecnología so-
cial, sino ajustarse a las exigencias de cada sistema político. En ese sentido, 
se comparte el juicio de Robert Goodin: “Un objeto bien diseñado es el 
que se ajusta mejor a su medio ambiente. Una institución bien diseñada, en 
detalle, debería ser internamente consistente y, externamente, debería estar 
en armonía con el resto del orden social en el cual opera” (Goodin, 1996: 37).

El carácter histórico del contexto y de la relación temporal entre va-
riables, revela el carácter contingente de los efectos institucionales y acon-
tecimientos socio-políticos y, por lo tanto, son difíciles de reducir a gene-
ralizaciones teóricas, con pretensiones universales, puesto que el contexto 
representa toda la complejidad de un fenómeno social. Su operacionaliza-
ción parcial se lleva a cabo con la consideración de las variables relevantes 
para la relación entre la variable dependiente e independiente. La relación 
entre variables y contexto es recíproca, y constituye un flujo circular com-
plejo. Obviamente, esta concepción causal tan compleja hace muy difícil 
elaborar soluciones a problemas prácticos de investigación, pues la concep-
ción multicausal e histórica impone tanto un conocimiento profundo del 
caso concreto y una descripción precisa, como la reproducción teórica de 
las constelaciones de factores y sus relaciones recíprocas en situaciones his-
tóricas concretas. Una tarea ardua de realizar y siempre incompleta, pero 
más próxima a la realidad de los fenómenos sociales y políticos.
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En resumen, el institucionalismo contextualizado se inscribe dentro de 
las corrientes neoinstitucionales, no solamente porque se ocupa “de nue-
vo” de las instituciones políticas, sino porque toma en serio las centrales 
exigencias del neoinstitucionalismo: (1) las instituciones tienen únicamente 
un significado relativo, en cuanto un factor entre muchos; (2) las institucio-
nes despliegan diversos efectos en diversos contextos; (3) las instituciones no 
determinan directamente los procesos o resultados políticos, sino indirecta-
mente, en el sentido de que estructuran y restringen el comportamiento de 
los actores. La contribución más importante del institucionalismo contex-
tualizado a la discusión neoinstitucional, consiste en la afirmación de que la 
fuerza explicativa de las instituciones no se debe sobrestimar, sobre todo, en 
sociedades en las que los procesos políticos poseen alta fluidez (Grotz, 2000; 
véase Dahl, 1996).

V. El nivel operativo: ingeniería 
institucional

Según el institucionalismo contextualizado, la cuestión del significado de las 
instituciones políticas para los procesos y resultados políticos puede ser res-
pondida únicamente de manera empírica. ¿De qué factores sociales y polí-
ticos dependen los efectos de las instituciones políticas? ¿En qué contextos 
hacen las instituciones la diferencia? Son cuestiones que no se resuelven en 
un escritorio con una reflexión puramente especulativa (Nohlen, 2003). Para 
responder a estas preguntas se debe tener en cuenta que las variables no-ins-
titucionales (macro-estructurales y micro-individuales) pueden ser más deci-
sivas que las institucionales para la explicación de fenómenos políticos y para 
la funcionalidad y estabilidad del sistema político. Se debe considerar que las 
instituciones despliegan diversos efectos en diferentes contextos. 

Desde este punto de vista, para la ingeniería institucional es indispensa-
ble considerar diversos aspectos problemáticos: (1) necesitamos para seme-
jante empresa una teoría racional y empíricamente fundada sobre los posi-
bles efectos institucionales, teoría que siempre es imperfecta; (2) necesitamos 
reglas claras que nos permitan dar el salto de la teoría a la praxis, mismas 
que son difíciles de estandarizar, y (3) necesitamos criterios para identifi-
car los medios adecuados, sopesar los recursos disponibles y neutralizar los 
efectos colaterales indeseables. Nuestro conocimiento empírico actual está 
muy lejos de semejante formalización, y tal desarrollo teórico se ve enorme-
mente dificultado por la diversidad de contextos nacionales y su inherente 
complejidad.
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En razón de las limitaciones expuestas, la consultoría o asesoría política 
debe ser practicada de manera prudente y responsable (Nohlen, 2011: 111-
120). Hay que saber que una solución institucional depende de un profundo 
conocimiento teórico sobre el objeto de estudio, así como de un equilibrio 
ponderado y real entre objetivos, recursos e intereses, tomando en cuenta 
las singularidades nacionales.13 No hay soluciones prefabricadas. Además, 
se pone énfasis en la gran responsabilidad de los que promueven, asesoran 
y llevan a cabo la reforma política. Un cambio desafortunado puede tener 
efectos desastrosos. Por ello, se aboga más bien por un ajuste gradual de las 
instituciones existentes, considerando las estructuras de poder y los recur-
sos disponibles en cada sistema político (Nohlen, 2003: 21; véase también 
Rothstein, 1996: 155).

Finalmente, un “ingeniero político” tiene que saber que, al final, los 
actores políticos tienen que asumir la responsabilidad de decidir: (1) si una 
reforma institucional es necesariamente indispensable y si podría contribuir 
en algo a solucionar la crisis que se vive; (2) si la reforma propuesta responde 
de manera adecuada a los objetivos propuestos y características del país, y 
(3) si están tanto en condiciones de alcanzar un consenso que haga posible 
la reforma, como dispuestos a mantener y hacer respetar los compromisos 
alcanzados.

VI. Reflexiones finales: la ciencia política 
histórico-empírica

Aunque el enfoque histórico-empírico rechaza los supuestos meta-teóricos 
del racional choice y de los métodos cuantitativos, no sostiene que ciertos apor-
tes de estos enfoques no pueden ser combinados productivamente. Al contra-
rio, la mejor comunicación e intercambio entre los diferentes enfoques puede 
permitir reforzar la tendencia integracionista de los métodos en la ciencia 
política; pues la principal diferencia entre los enfoques socio-históricos y los 

13		 Respecto al cálculo de los medios al nivel operativo, Sartori escribe con la claridad y 
agudeza que le caracterizan: “...la Ciencia Política es un saber operativo en cuanto asegura 
que los medios son adecuados y que se adaptan a los fines propuestos... No basta decir: 
quiero este fin. Habrá que determinar también si el fin puede obtenerse; y por lo tanto, la 
elección de los fines queda condicionada por la disponibilidad de los medios” (1984: 136). 
El profesor italiano subdivide el cálculo de los medios en cuatro fases: “1) asegurarse que 
los medios son suficientes; 2) asegurarse que los medios son idóneos; 3) determinar el efecto 
sobre otros fines; 4) determinar si los medios sobrepasan la finalidad [cursivas en el original]” 
(ibidem, 136 y ss.). Los politólogos o constitucionalistas expertos en soluciones prefabricadas 
deberían tomar en serio las observaciones de Sartori, antes de proponer reforma alguna.
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utilitaristas no es, necesariamente, el modo del concebir la relación entre ac-
tores e instituciones, sino los supuestos epistemológicos de las dos posturas.14 
Mientras los enfoques socio-históricos prefieren un procedimiento inductivo 
y se interesan por relaciones causales concretas, los enfoques utilitaristas pro-
ceden deductivamente y pretenden llegar a explicaciones universales de la 
conducta humana (Hall y Taylor, 1996: 955; Kato, 1996).

El enfoque histórico-empírico, por su parte, concibe la relación entre 
agencia y estructura como recíproca. Rechaza el individualismo metodoló-
gico y prefiere un procedimiento inductivo de investigación. Sin perder de 
vista los factores estructurales y la acción de los actores, intenta reconstruir 
la relación causal particular que explica un determinado hecho histórico. 
Puesto que todo suceso social o político es único, la explicación causal sólo 
es posible si se parte del análisis de los factores y las constelaciones concre-
tas de esos sucesos. Por ello, la generalización es limitada y las conclusiones 
provisionales.

La ventaja central de la investigación histórico-empírica para América 
Latina consiste, por tanto, en que “las variables del contexto no son exclui-
das del tejido argumentativo por razones teórico-metodológicas, sino que 
son analizadas explícitamente” (Grotz, 2000: 77). El análisis contextual es 
de suma importancia para la calidad de una investigación empírica en so-
ciedades con condiciones en constante cambio, en las cuales las condiciones 
dinámicas distorsionan y limitan los efectos institucionales.

La actitud abierta frente a descubrimientos empíricos, el empleo sis-
temático del método comparativo y el tratamiento detallado de cada caso 
de estudio son, asimismo, importantes ventajas del enfoque de la Escuela de 
Heidelberg. Por tanto, el enfoque histórico-empírico se muestra abierto a la 
recepción de nuevos conocimientos y al ajuste conceptual, teórico y meto-
dológico. Y, como diría Popper:

…ni una sola de nuestras “anticipaciones” se mantiene dogmáticamente 
[veneno de toda ciencia]; nuestro método de investigación no consiste en 
defenderlas para demostrar qué razón teníamos; sino que, por el contrario, 
tratamos de derribarlas. Con todas las armas de nuestro arsenal lógico, mate-
mático y técnico, tratamos de demostrar que nuestras anticipaciones eran fal-

14		 Bajo “enfoques utilitaristas” se entiende aquí aquellas posiciones científicas que tra-
bajan bajo los supuestos del individualismo metodológico (conductismo y rational choice) y 
que, según March y Olsen (1984: 735-737), se inclinan a observar la acción social como un 
agregado de acciones individuales y como producto de los cálculos racionales de los intereses 
individuales; pero, además,  no están dispuestos a ver a los actores políticos como sujetos a 
ciertas reglas, normas y otras restricciones institucionales, que limitan los cálculos individua-
les e influyen en los resultados de la política.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/           https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                 https://revistas.juridicas.unam.mx/

DOI: https://tinyurl.com/y2lh7foq

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 



35ENFOQUE HISTÓRICO-EMPÍRICO E INSTITUCIONALISMO...

sas —con objeto de proponer en su lugar nuevas anticipaciones injustificadas 
e injustificables, nuevos “prejuicios precipitados y prematuros”, como Bacon 
los llamó con gran mofa [y empezamos nuevamente] (Popper, 1962: 260). 

Por tanto, hacer ciencia política es saber que las respuestas definitivas 
no existen en las ciencias sociales. Hacer ciencia política es una tarea per-
manente y un aprendizaje interminable, no reducible a sumas y restas. 
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